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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

352 ALICANTE NÚMERO 4

EDICTO

Doña Marta Martín Ruiz, licenciada en Derecho y secretaria del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en este Juzgado bajo el número 1.456
de 2009, sobre extinción relación laboral, promovido por don Alejandro Pérez Gosálvez,
don Óscar Medina Zapata, doña María José Gironés Sempere y doña Ester Morant Pardo,
contra “Sercal, Sociedad Anónima”, en cuyas actuaciones se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:
Parte dispositiva:

Se acuerda la acumulación a los presentes autos de los seguidos ante el Juzgado de lo
social número 5 de esta ciudad, con el número de registro general 293 de 2010, y Juzgado
de lo social número 3 de esta ciudad con el número de registro general 296 de 2010.

Ofíciese a los referidos Juzgados para la remisión de los indicados autos, acompañan-
do testimonio de esta resolución, y al Decanato de los Juzgados de Alicante comunicando
la acumulación acordada a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que contra la mis-
ma cabe interponer ante este mismo Juzgado recurso de reposición en el plazo de cinco días,
a contar desde su notificación, debiendo únicamente por quienes no tengan la condición de
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, consignar la cantidad de 25 euros en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado en cualquier sucursal de “Banesto”, con especi-
ficación en el mandamiento de ingreso (cuenta Juzgado número 0114, concepto “Recurso,
tipo: reposición/social”, código 30, cuenta expediente 0114/0000/61/1456/09), o por trans-
ferencia bancaria (indicándose después de los 16 dígitos el código y tipo de recurso), al
tiempo de interponerlo, con la advertencia de que no se admitirá ningún recurso cuyo de-
pósito no esté constituido (Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así lo cuenta, manda y firma doña Paz Fernández Muñoz, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 4 de los de Alicante, de todo lo que doña Marta Martín Ruiz, secre-
taria judicial del mencionado Juzgado, doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal forma al representante legal de la mercantil “Ser-
cal, Sociedad Limitada”, cuyo último domicilio conocido es la avenida de Córdoba, núme-
ro 15, piso segundo, letra B, de Madrid, y a su apoderado don José Luis Díaz Río Martínez Es-
parza, cuyo último domicilio conocido es el paseo de la Rinconada, número 7, piso primero
izquierda, de Madrid, expido y firmo el presente en Alicante, a 21 de mayo de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.107/10)
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